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SIGLAS

CND

Consejo Nacional de Planeación

CONPES 
Consejo Nacional de Política Económica y Social

DANE 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística

ECV

Encuesta de Calidad de Vida

IES

Institución Educativa Superior

ICFES
Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación

MEN

Ministerio de Educación Nacional

ONU

Organización de las Naciones Unidas

RLCPD
Registro para la Localización y Caracterización de las Personas con Discapacidad

SENA
Servicio Nacional de Aprendizaje

SIMAT
Sistema Integrado de Matrícula

SMLV
Salario Mínimo Legal Vigente

SND
Sistema Nacional de Discapacidad

SPE
Sistema Público de Empleo

ULAC
Unión Latinoamericana de Ciegos

UMC
Unión Mundial de Ciegos
PRESENTACIÓN
La Coordinadora Nacional de Organizaciones de Limitados Visuales CONALIVI, es la organización que representa a las personas ciegas y con baja visión de Colombia. Dentro de sus objetivos están la promoción y defensa de los derechos de las personas con discapacidad visual de acuerdo con lo previsto en la Constitución Nacional de Colombia, en los Tratados y Convenios Internacionales sobre la materia, y en las Leyes que los desarrollan; igualmente, está comprometida con la promoción de la participación de las personas ciegas y con baja visión en todos los ámbitos del nivel local, regional y nacional. Es miembro de la Unión Latinoamericana de Ciegos, ULAC y de la Unión Mundial de Ciegos,  UMC. 

CONALIVI cuenta con 35 organizaciones miembros ubicadas en las diferentes regiones del país. Los activistas independientes son personas ciegas y con baja visión de distintas zonas del país.

CONALIVI invitó a Dean Lermen para que coordinara la recolección de información y elaboración de este informe, teniendo en cuenta su amplia trayectoria en el tema, primero como Miembro de la Comisión de Trabajo de la Unión Mundial de Ciegos, UMC para las relaciones con la Organización de Naciones Unidas, ONU en la negociación de la Convención sobre de los Derechos de las Personas con Discapacidad, y luego como promotor de la misma a nivel Nacional e internacional; igualmente, como consultor en Política Pública, comunicaciones y audio descripción, como Asesor en Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad, investigador para el Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe, CERLALC, en la realización de diagnósticos sobre producción de material de lectura y disponibilidad de servicios de biblioteca para personas con limitación visual, en América Latina y el Caribe, y catedrático universitario, entre otros.
Presentamos este informe alterno, al Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, con el propósito de brindarle elementos de juicio para la emisión de las recomendaciones finales al primer informe del Estado Colombiano sobre la aplicación de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, durante su décimo sexto período de sesiones a realizarse entre el 15 de agosto y el 2 de septiembre de 2016.

Organizaciones miembros de CONALIVI

Colombia está dividida política y administrativamente en 32 departamentos y cada departamento está dividido en municipios. Bogotá D.C. (D.C. por Distrito Capital) es la capital del país y del departamento de Cundinamarca.

[image: image1.jpg]Connuvy'



Las organizaciones miembros de CONALIVI están ubicadas a lo largo del territorio nacional, así:

Departamento de Antioquia
· Fundación de Discapacitados de Caucasia – FUNDISCA, ubicada en el municipio de Caucasia

· Unión Nacional de Limitados Visuales – UNLV, ubicada en Medellín

Departamento del Atlántico

· Asociación de Mujeres Limitadas Visuales  de la Costa – OMLV, ubicada en Barranquilla

· Fundación de Limitados Visuales para la Atención Integral, Destellos de Fe, ubicada en Barranquilla

Bogotá Distrito Capital

· Sociedad Colombiana de Defensa del Ciego

· Asociación de Exalumnos del Centro de Rehabilitación para Adultos Ciegos - ANDECRAC

· Cooperativa de Trabajo y Servicios de Invidentes Ltda. - COOTRASIN

· Fundación VER

· Corporación Promotora Cultural de Personas con Limitación - CORPROCULTURAL 

· Fundación Colombia Nuevo Sentido

Departamento de Bolívar

· Asociación de Personas Ciegas y de Baja Visión de Bolívar – APCBOL, ubicada en Cartagena

Departamento de Boyacá

· Asociación de Limitados Visuales de Duitama – ALIVIDU, ubicada en el municipio de Duitama

· FUNDIHOM , ubicada en Tunja

Departamento de Caldas

· Asociación de Limitados Visuales – ALFA, ubicada en Manizales

Departamento de Caquetá

· Asociación de Limitados Visuales del Caquetá – ALVIC, ubicada en Florencia
Departamento de Casanare

· Asociación Nuevo Amanece, ubicada en Agua Azul

Departamento de Cauca

· Fundación Centro de Capacitación e Información para el Desarrollo del Discapacitado – FUNCID, ubicada en Santander de Quilichao

Departamento del Cesar

· Fundación una Luz en el Camino, ubicada en Aguachica

· Asociación de Limitados Visuales del Cesar -  ASOLVICE, ubicada en Valledupar

Departamento del Chocó

· Asociación de Limitados Visuales del Chocó – ADINCHOC, ubicada en Quibdó

Departamento de La Guajira

· Asociación de Discapacitados de La Guajira – ASODIGUA, ubicada en Riohacha

Departamento de Huila
· Fundación Reflejos del Alma, ubicada en Pitalito

· Asociación de Invidentes de San Agustín – ADINSA, ubicada en San Agustín

Departamento del Magdalena
· Asociación de Invidentes del Magdalena – ASOINVIMAG, ubicada en Santa Marta

Departamento del Meta

· Asociación de Limitados Visuales del Meta , ubicada en Villavicencio

Departamento de Nariño

· Fundación ASDISI, ubicada en Ipiales

· Grupo Asociativo Nueva Luz, ubicada en Pasto

Departamento de Norte de Santander
· Asociación Norte Santandereana de Ciegos  - , ubicada en Cúcuta

Departamento del Quindío

· Asociación de Limitados Visuales del Quindío – ASOLIVIQUIN, ubicada en Armenia

Departamento de Risaralda

· Corporación de Limitados Visuales de Risaralda – CORPOVISION, ubicada en Pereira

Departamento de Sucre

· Asociación de Invidentes de Sucre – ADIS, ubicada en Sincelejo

· Fundación Centro de Rehabilitación Vida Diferente, ubicada en Sincelejo

· Asociación de Deficientes Visuales de Sucre - ADEVIS

Departamento de Tolima

· Asociación Incluyente de Invidentes del Tolima, ubicada en Ibagué

Departamento del Valle del Cauca

· Asociación de y para Limitados Visuales – ASOLIV, ubicada en Cali

Redes

· Red Distrital de Mujeres con Discapacidad Visual – Bogotá, D.C.
Activistas Independientes
· Apolinar Salcedo C. Abogado, especialista en Administración Pública y estudios en Gerencia Social y Cooperación Internacional. Fundador y Presidente de la Fundación Gestos de Equidad Social cuyo objeto es la Defensa de los Derechos Humanos con énfasis en la inclusión social de los afrodescendientes y personas con discapacidad. Fundador de la Asociación Colombiana de Municipios con Población Afrodescendiente, AMUNAFRO. Persona ciega.
· Dean Lermen. Comunicador Social Periodista, Maestro en Estudios Políticos, Asesor en Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad y, negociador y  Promotor de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Persona ciega.
· Lina Marcela Múnera García. Abogada, activista de los Derechos de las personas con Discapacidad, candidata a Magister en Derechos Humanos y Democratización. Persona ciega.
· Yeimy Pachón. Licenciada en Psicología y Pedagogía, Maestría en Educación. Persona ciega.
· Ma. del Rosario Guevara. Comunicadora Social Periodista. Persona ciega.
· Dra. Carolina Soler Martín. Licenciada en Educación Especial, Especialista en Pedagogía del Lenguaje audiovisual, Doctora en Ciencias Sociales
Profesionales de CONALIVI

· Jorge Enrique Muñoz Morales. Ingeniero de Sistemas. Persona con baja visión.
· Judy Paola López. Abogada, Defensora de Derechos de las mujeres con discapacidad. Persona ciega.
· Dr. Helmuth Mauricio Gallego S. Abogado, Maestro en Derecho Privado, doctorado en Derecho Bancario. Persona ciega. 
Artículos 4 y 29. Participación en la vida política y pública

Son varios los ámbitos de la actividad del Estado en los cuales los mandatos de la Constitución Política Colombiana y de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en materia de participación, siguen o ignorados o cumplidos defectuosamente o abiertamente vulnerados. 

CONALIVI destaca algunos ejemplos en los cuales es claro que hoy en Colombia las organizaciones de las personas con discapacidad no son consultadas y tampoco se han establecido mecanismos para garantizarles su participación en las decisiones que les afectan.  

1. En el Sistema Nacional de Discapacidad SND
En el año 2007 se promulga la Ley 1145 por la cual se crea el Sistema Nacional de Discapacidad, y se definen su estructura y sus niveles de organización.

En el nivel nacional está el Consejo Nacional de Discapacidad y en el nivel territorial se replican los Consejos departamentales, distritales y municipales de Discapacidad. En todos estos consejos deben participar personas con discapacidad en representación de sus organizaciones.

El Consejo Nacional de Discapacidad, de acuerdo con la Ley 1145, debe tener entre sus miembros a los representantes de las organizaciones nacionales de las personas con discapacidad física, visual, auditiva, y múltiple, y a los representantes de las organizaciones de padres de familia de las personas con discapacidad cognitiva y mental.

La Ley 1145 omitió incluir al representante de las organizaciones de las personas sordociegas, por lo cual fue demandada en acción de inconstitucionalidad. La Corte Constitucional en la sentencia C-935 de 2013 ordenó que tanto en el Consejo Nacional de Discapacidad como en los Consejos del nivel territorial debía tener asiento el representante de las correspondientes organizaciones de las personas sordociegas.

La Ley 1145 niega la participación de las personas con discapacidad intelectual (la Ley denomina discapacidad cognitiva). 

Debe advertirse que la Ley 1145 dejó en cabeza del Ministro de Salud y Protección Social reglamentar las convocatorias a las organizaciones nacionales de las personas con discapacidad para la postulación de sus candidatos a representantes y también dejó en el Ministro la facultad de designar al representante de cada organización.

En el año 2015 debieron renovarse los representantes de las organizaciones nacionales por vencimiento del período; el Ministerio de Salud y Protección Social resolvió expedir una nueva reglamentación que fue adoptada en las Resoluciones números 3393 del 7 de septiembre de 2015 y 4155 del 14 de octubre de 2015, que reglamentaron el mecanismo para la selección de los representantes de las organizaciones de las personas con discapacidad y la convocatoria para llevar a cabo el proceso de selección.

CONALIVI no fue convocada para intervenir en el trámite de las mencionadas resoluciones y éstas no fueron publicadas en modos, medios ni formatos accesibles a las personas con discapacidad. Una vez conocidas, resultó evidente la vulneración de la normatividad superior, por lo cual CONALIVI decidió demandar ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo su nulidad. La demanda cursa en el Consejo de Estado. 

Las causales de anulación invocadas por CONALIVI se concretan en (i)  la violación a la Constitución y a la Ley, por desconocer el mecanismo de la consulta al que se obligó el Estado Colombiano cuando suscribió y ratificó la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; (ii) la violación de la Ley 1145 de 2007 por desconocer a las organizaciones nacionales de las personas con discapacidad contempladas en la misma Ley 1145; (iii) la violación de la Ley estatutaria 581 de 2000, por no incluir en el proceso de selección las garantías requeridas para asegurar la cuota femenina; (iv) la violación a otro grupo de normas sobre las funciones y competencias de las autoridades administrativas.

CONALIVI no intervino en la convocatoria que hiciera el Ministerio de Salud y Protección Social para que las organizaciones de las personas con discapacidad seleccionaran sus candidatos.

Actualmente, el Consejo Nacional de Discapacidad solo tiene 4 miembros representantes de las organizaciones nacionales de las personas con discapacidad, de los 7 que ordena la Ley 1145.

El Congreso de Colombia en 2009, con la Ley 1346, aprueba la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Y en 2013 expide la Ley Estatutaria 1618 para desarrollar la Convención.

Sin embargo, hoy todavía no se han expedido las reglamentaciones requeridas para adecuar el Sistema Nacional de Discapacidad a los mandatos de la Convención, específicamente en cuanto a los artículos 4, 29, 32 y 33.

2. Sobre las reglamentaciones requeridas en la Ley estatutaria 1618 de 2013 para el desarrollo de la Convención

Tampoco se han expedido las reglamentaciones que en la Ley estatutaria 1618 están ordenadas para concretar la realización y efectividad de los derechos de las personas con discapacidad.

Así, respecto del derecho a la participación, el artículo 22 de la Ley estatutaria 1618 ordenó al Ministerio del Interior reglamentar “la creación y funcionamiento de las Organizaciones de personas con discapacidad que representen a las personas con discapacidad ante las instancias locales, nacionales e internacionales, así como las medidas que deben adoptarse para su fortalecimiento y el aseguramiento de su sostenibilidad y de la garantía de su participación plena y efectiva en la adopción de todas las decisiones que los afectan.”
En la fecha el citado artículo 22 de la Ley 1618 no ha sido reglamentado.

El gobierno nacional continúa desarrollando mesas de trabajo, foros, seminarios y talleres sin convocar a las organizaciones de las personas con discapacidad o entremezclándolas con otro tipo de entidades u organizaciones. 

Para la formación y capacitación sobre la Convención de Naciones Unidas y sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, las autoridades públicas no consultan a las organizaciones de las personas con discapacidad, continúan contratando todo tipo de organizaciones, en especial las que tienen por objeto la rehabilitación o asuntos propios de los sectores de salud o educación.

3. Sobre la participación en los procesos electorales

Colombia cuenta desde hace más de 20 años con la normatividad que prevé el tarjetón impreso en Braille para garantizar el voto autónomo e independiente de las personas ciegas y con baja visión, y también la posibilidad de que la persona con discapacidad vote acompañada. 

No obstante, las autoridades competentes en los niveles nacional y territorial no han diseñado la logística necesaria para garantizar la eficiente distribución de los tarjetones en Braille, por lo cual en las jornadas electorales no están disponibles en todos los puestos de votación.

Como tampoco es clara la capacitación sobre las posibilidades que ofrece la Ley, algunos jurados impiden el ejercicio del derecho al voto de las personas ciegas y con baja visión cuando en la mesa no cuentan con los tarjetones en Braille.

El Código Electoral colombiano aún no se ha puesto en concordancia y armonía con los mandatos del artículo 29 de la Convención de Naciones Unidas, y en consecuencia todavía no se regula un sistema que equilibre el voto en Braille, el voto asistido y el voto secreto.

La Constitución Política establece circunscripciones especiales para las comunidades afro descendientes, indígenas, raizal y para los residentes en el exterior; y la legislación contempla la participación igualitaria de las mujeres y desarrolla garantías para otras comunidades. El único colectivo que no cuenta con garantías apropiadas para su participación política es el de las personas con discapacidad.

4. Sobre la participación en Cooperación internacional y el seguimiento a la Convención

A la fecha no se ha reglamentado ni iniciado proceso con tal finalidad, que permita establecer los mecanismos, exigencias y oportunidades para que las organizaciones de las personas con discapacidad conozcan y participen de los planes, programas y proyectos de cooperación internacional.

El monitoreo y seguimiento de los compromisos adquiridos por el Estado Colombiano en la Convención de Naciones Unidas no han sido regularizados y no se ha convocado ni consultado a CONALIVI para adelantar el proceso de reglamentación o para intervenir en las acciones que eventualmente se adelantan.

Artículo 6. Mujeres con Discapacidad

En Colombia actualmente existe la Política Nacional de la Mujer contenida en el documento CONPES Social 161 de 2013 – Política Pública sobre Equidad de Género para las Mujeres, adoptada mediante el Decreto 1930 de 2013 que también crea la Comisión Intersectorial para la Implementación de dicha Política Pública.
 

En este documento de política pública se menciona cuatro veces el vocablo discapacidad. 

La primera vez en la Introducción, cuando se señala:

“… el CONPES está dirigido a las mujeres colombianas de todos los grupos y sectores sociales sin distinción. Así, incluye a mujeres, (niñas, adolescentes, jóvenes y adultas) urbanas, rurales, pobres, afrocolombianas, negras, raizales, palanqueras, indígenas, campesinas y Rrom, como también, aquellas de diversas opciones sexuales y las que se encuentran en situación de especial vulnerabilidad, como las mujeres con discapacidad y las víctimas de diversas formas de violencias.”

La segunda vez, en el Capítulo “SITUACIÓN ACTUAL... 3. Participación en los escenarios de poder y de toma de decisión”, en el cual se señala:

“En materia de participación, también, se evidencia que las mujeres pobres, así como campesinas, afrocolombianas, negras, raizales, palenqueras, Rrom e indígenas, las mujeres con discapacidad, las más jóvenes y de orientaciones sexuales diferentes a la heterosexual, tienen mayor dificultad para ser elegidas.”

Las otras dos veces en las que se menciona la palabra discapacidad, hace referencia a la discapacidad – no a las mujeres con discapacidad -, como parte del diagnóstico en el área de la salud.

Sin otras consideraciones, señalamientos o comentarios en torno a las condiciones de las mujeres con discapacidad, el CONPES 161 y las autoridades nacionales responsables de su formulación y de la elaboración del plan de acción propuesto y aprobado en el documento, no estructuraron acciones concretas ni planes o programas orientados a transformar la situación de exclusión y marginalidad en la que viven las mujeres con discapacidad.

Debemos resaltar que para la construcción y adopción de la política pública sobre equidad de género no fue convocada CONALIVI, tampoco fueron convocadas mujeres ciegas o con baja visión.

También debe hacerse notar que la Ley estatutaria 1618 de 2013 fue promulgada el 27 de febrero de 2013 y el CONPES Social 161 sobre la Política Pública de Equidad de Género para las Mujeres fue aprobado el 12 de marzo de 2013, sin hacer los ajustes que imponía el artículo 25 de la Ley 1618 conforme al cual el Estado recibió el mandato de garantizar el ejercicio de los derechos de las mujeres con discapacidad, a través de medidas como las de “elaborar y ejecutar acciones para la participación de la mujer con discapacidad” y “diseñar programas y proyectos de carácter nacional y de cooperación (para implementarlos) con la participación activa de las mujeres con discapacidad en las organizaciones de las personas con discapacidad…”

Después de expedida la política tampoco se hizo convocatoria alguna, ni difusión del documento en medios, modos y formas accesibles para las personas ciegas y con baja visión.

Además, el Plan de Acción contenido en la Política Pública dirigida a las mujeres se aprobó para el período 2013-2016, es decir, que este año termina. A pesar de ello, no se ha hecho ninguna convocatoria a las mujeres con discapacidad ni a las organizaciones de las personas con discapacidad para que participen en la formulación de la nueva política o en los ajustes, modificaciones y ampliación de la política que está por concluir.

Solamente en abril del 2016 un grupo de mujeres con discapacidad fue recibido en la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer con el fin de que oyeran a los representantes de los distintos ministerios presentar los avances de las actividades que al parecer se adelantan en cada ministerio.

Pero en esa reunión no se abrió espacio de discusión, no se permitió la participación de las mujeres con discapacidad allí reunidas, y ellas tampoco contaron con la Consejera Presidencial para la Equidad de la Mujer pues la Consejería no hizo presencia permanente en la reunión.

La Ley 1618 de 2013 en su artículo 25 establece a cargo del Estado, entiéndase sus autoridades nacionales en primer término, una serie de acciones afirmativas orientadas a generar los mecanismos necesarios para garantizar a las mujeres con discapacidad el ejercicio de su derecho a la participación.

Tenemos claro que con la reglamentación del artículo 25 en cita puede corregirse la política pública de equidad de género con un ejercicio participativo que permita incorporar la variable discapacidad y derivar de ella, dentro del plan de acción general, los planes, programas y proyectos, concretos, precisos, dirigidos a las mujeres con discapacidad para garantizarles espacios permanentes de participación y mecanismos efectivos de modificación de sus condiciones socioeconómicas y culturales.

Adicionalmente, con esta reglamentación podríamos alcanzar la posibilidad de gozar de los beneficios de la Ley estatutaria 581 de 2000 expedida con el fin de garantizar el acceso de la mujer a, por lo menos, el 30% de los altos cargos del Estado.

Debe registrarse que pese a haber presentado al Gobierno Nacional la solicitud de reglamentación, han transcurrido tres años sin recibir respuesta ni convocatoria alguna a las mujeres con discapacidad o a las organizaciones de las personas con discapacidad para conformar una mesa de trabajo que adelante el proceso de reglamentación.

En este punto es muy importante señalar que la inactividad en los asuntos de las mujeres con discapacidad es abiertamente un escenario de discriminación negativa porque respecto de otros artículos de la Ley 1618 se han integrado mesas de trabajo y se están adelantando procesos con fines de reglamentación.

Otro ejemplo de discriminación negativa contra las mujeres con discapacidad está relacionado con el Consejo Nacional de Discapacidad. Desde su creación y hasta la fecha se han elegido nueve consejeros en representación de las organizaciones nacionales de las personas con discapacidad, todos hombres.

A ello se agrega que en contravía del mandato del artículo 25 de la Ley estatutaria 1618 para que se adopten mecanismos que garanticen el ejercicio efectivo de la participación de las mujeres con discapacidad, el Ministerio de Salud y Protección Social modificó las reglas establecidas para el proceso de designación de los representantes de las organizaciones nacionales de las personas con discapacidad en el Consejo Nacional de Discapacidad y en dicha modificación, que excede sus competencias y desconoce el marco de la Ley 1145 de 2007, tampoco incluyó garantías para la participación igualitaria y paritaria de las mujeres con discapacidad en el proceso de selección de los mencionados consejeros nacionales.

Reiteramos entonces que el CONPES Social 161 de 2013 menciona a las mujeres con discapacidad en la relación de los grupos a los cuales se dirige la política pública que en él se contiene y en su diagnóstico señala claramente la discriminación de la que son objeto las mujeres con discapacidad, las menores posibilidades que ellas tienen de acceso a oportunidades educativas, laborales, de inclusión social política y cultural.

Sin embargo, el mencionado CONPES Social 161 de 2013 y la política de equidad de género para la mujer, no contienen acciones orientadas a corregir las situaciones diagnosticadas ni a garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres con discapacidad.

Tampoco conocemos de ningún proyecto de Ley o de acto administrativo que apunte a modificar la realidad que el Estado colombiano conoce.

Artículos 3º, literal a), 4º, numeral 3, 9º, 21 y 30, numeral 3.  Accesibilidad, Acceso a la Información, Participación en la vida cultural

1. La Ley 1680 de 2013 y la participación de las personas ciegas y con baja visión y sus organizaciones

Colombia, en el año 2013 promulgó la Ley 1680 con el objeto de garantizar a las personas ciegas y con baja visión, el acceso a la información, a las comunicaciones, al conocimiento y a las tecnologías de la información y las comunicaciones, para hacer efectiva su inclusión y plena participación en la sociedad, en concordancia y armonía con la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, desarrollando especialmente los artículos 3º literal a), 4º numeral 3, 9º, 21 y 30 numeral 3. 

De manera expresa, la Ley 1680 en el artículo 11 ordenó al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, MinTIC, y a las demás entidades públicas nacionales y territoriales, “promover la participación de las personas ciegas, con baja visión y sus organizaciones, en la formulación y seguimiento de las políticas públicas, planes de desarrollo, programas y proyectos del sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones”; y en el artículo 13 dispuso que para la reglamentación de la misma Ley el Gobierno Nacional también debe “promover la participación de las personas ciegas, con baja visión y sus organizaciones.”

Debe señalarse que el proyecto de Ley que luego sería la Ley 1680 fue resultado de un amplio proceso de participación adelantado entre los años 2010 y 2013 por CONALIVI, junto a entidades públicas y privadas dentro de las que estaba MinTIC. En ese lapso se  realizaron 19 mesas de trabajo en 14 ciudades del país para consultar a las personas ciegas, con baja visión y a sus organizaciones, sobre la formulación de esta Ley, el diseño del proyecto Licencia País, el diseño de los proyectos de capacitación y de formación de las personas ciegas y con baja visión en alfabetización digital y manejo de los software lector y magnificador de pantalla y sobre el diseño de los estándares de calidad para la selección del software lector de pantalla. Igualmente, realizó un estudio entre las personas ciegas y con baja visión, sobre el software lector de pantalla que usaban y preferían dentro de los que había disponibles en Colombia. 

En el trámite de la Ley, CONALIVI también intervino en la necesaria articulación entre el Legislativo y MinTIC y en todos los debates y audiencias realizados en el Senado de la República y en la Cámara de Representantes.

La Ley 1680 ordenó a MinTIC: 

(i) adquirir software lector de pantalla y la licencia país, para garantizar el acceso, uso y apropiación de las tecnologías de la información y las comunicaciones a las personas ciegas y con baja visión;

 (ii) en coordinación con las entidades públicas nacionales y territoriales, disponer los mecanismos necesarios para la instalación del software en sus dependencias, en los establecimientos educativos públicos, instituciones de educación superior pública, bibliotecas públicas, centros culturales, aeropuertos y terminales de transporte, establecimientos carcelarios, Empresas Sociales del Estado y demás entidades públicas, y en las entidades privadas que presten servicios públicos o ejerzan funciones públicas.

Además dispuso que una vez adquirida la licencia país, todo establecimiento abierto al público para prestar servicios de internet o café internet, debe instalar el software en una terminal por lo menos.

También asignó a MinTIC la competencia para establecer las normas técnicas y directrices de accesibilidad y usabilidad de las páginas web de las entidades públicas.

2. El cumplimiento defectuoso y los incumplimientos de MinTIC y la consiguiente vulneración de los derechos de las personas ciegas y con baja visión y de la Convención de Naciones Unidas

El 20 de noviembre de 2013 fue sancionada la Ley 1680.

A partir de entonces, MinTIC dejó de convocar y consultar a CONALIVI y, por supuesto, tampoco las entidades territoriales han vinculado a las organizaciones de las personas ciegas y con baja visión para el diseño y ejecución de programas y proyectos para el cumplimiento de la Ley 1680.

En esa forma el Estado colombiano está desconociendo los compromisos y obligaciones adquiridos al aprobar la Convención de Naciones Unidas, en especial en cuanto a la participación plena y efectiva de las personas con discapacidad y sus organizaciones, que en la Ley 1680 de 2013, artículos 11 y 13, tiene expresa consagración.

MinTIC, a finales de 2013, adquirió la licencia país del software lector de pantalla JAWS, y el magnificador de pantalla MAGic, para las personas ciegas y con baja visión, respectivamente. La vigencia del contrato inició en enero del 2104 y concluye en diciembre de 2017. 

Dentro de ese período, el contrato prevé que los software puedan ser descargados completamente gratis por las personas ciegas y con baja visión en todo el territorio nacional.

Hasta ahí ha llegado el cumplimiento de la Ley 1680 por parte de MinTIC.

En efecto, más de dos años después de la entrada en vigencia de la Ley 1680, MinTIC:

(i) no ha adelantado acción alguna para establecer las normas técnicas de accesibilidad y usabilidad de las páginas web de las entidades públicas; 

(ii) no ha avanzado en la coordinación con las autoridades nacionales y territoriales y con los particulares prestadores de servicios públicos, para la instalación de los software en los sitios públicos y de atención al público relacionados en la Ley 1680 de 2013;

(iii) no ha incorporado los software a los programas que comparte con el Ministerio de Educación Nacional, como Computadores para Educar
. A la fecha ningún computador entregado para este programa tiene instalado lector o magnificador de pantalla JAWS y MAGic.

(iv) El programa Computadores para Educar incluye la dotación de tabletas para los estudiantes de básica, primaria y secundaria. Las tabletas que han sido compradas no cumplen con las especificaciones mínimas requeridas para soportar los software en mención.

En consecuencia, los estudiantes ciegos y con baja visión que han recibido computadores o tabletas no los pueden usar.

Tampoco MinTIC cumple con la obligación de incluir a CONALIVI en los procesos de monitoreo y evaluación de la política pública, planes, programas y proyectos relacionados con sus funciones en el marco de la Convención de Naciones Unidas y en desarrollo de la legislación colombiana, en particular de la Ley 1680.

Ante esta situación, en abril del año en curso, CONALIVI elevó un derecho de petición al MinTIC con el objeto de ser informado sobre el desarrollo de los mandatos de la Ley 1680 y, en general de las políticas, planes y programas para la accesibilidad de las personas ciegas y con baja visión a las TIC. 

Los siguientes puntos corresponden a la respuesta de MinTIC, de fecha  5 de mayo de 2016, registro de radicación 926867:

a) En Colombia tienen acceso a conectividad 12.828.454 personas. No reporta cuántas personas ciegas y con baja visión tienen acceso a conectividad. 

b) El país cuenta con 872 Puntos Vive Digital
 (PVD), todos cuentan con software lector y magnificador de pantalla, JAWS y MAGic para personas ciegas y con baja visión respectivamente; pero tan solo el 7% de los 872 PVD cuenta con Línea Braille, Lupa e Impresora Braille.

c) El país cuenta con 5.524 Kioscos Vive Digital
 (KVD) los cuales no tienen ningún tipo de tecnología para personas ciegas y con baja visión.

d) MinTIC ha financiado proyectos Apps.co, pero en ninguno de estos reporta que hayan participado personas ciegas o con baja visión. Ninguna de las aplicaciones financiadas por estos proyectos, son accesibles a personas ciegas o con baja visión.

e) MinTIC no tiene un registro de las personas ciegas y con baja visión que hayan participado en el proyecto Teletrabajo. 

f) 2380 personas ciegas y con baja visión fueron capacitadas en el uso de software lector de pantalla JAWS, en el año 2014. 

g) No reporta personas ciegas ni con baja visión capacitadas en los programas de alfabetización digital impartidos en el año 2015, en los cuales participaron 3.200 personas.

3. Sobre limitaciones y excepciones a los Derechos de Autor

Para dar cumplimiento al compromiso adquirido por el Estado colombiano en el artículo 30, numeral 3, de la Convención de Naciones Unidas, relativo a garantizar que los derechos de propiedad intelectual no configuren barreras excesivas o discriminatorias para el acceso a la cultura de las personas con discapacidad, el artículo 12 de la Ley 1680 de 2013 consagró la posibilidad de que las obras literarias, científicas, artísticas, audiovisuales, producidas en cualquier formato, medio o procedimiento, sean reproducidas, distribuidas, comunicadas, traducidas, adaptadas, arregladas o transformadas en Braille y en los demás modos, medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas ciegas y con baja visión, sin autorización de sus autores ni pago de los Derechos de Autor, siempre que la reproducción, distribución, comunicación, traducción, adaptación, transformación o el arreglo, sean hechos sin fines de lucro y cumpliendo la obligación de mencionar el nombre del autor y el título de las obras. 

La Ley 1680 en su integridad fue objeto de 3 demandas de inconstitucionalidad, con especial énfasis en el artículo 12, sobre las excepciones y limitaciones a los derechos de autor.

La Corte Constitucional, en las tres sentencias proferidas
, declaró ajustada a la Constitución toda la Ley 1680, incluido el artículo 12, respecto del cual, para sustentar su exequibilidad, hizo un detenido análisis de “El principio de igualdad y su relación con la faceta y principio de accesibilidad de las personas con discapacidad a la información, el conocimiento y las comunicaciones”.

Asimismo, la Corte Constitucional destacó que “… en el marco del derecho internacional de los derechos humanos se ha hecho explícita la necesidad de adoptar regulaciones semejantes a la que prevé el artículo 12 de la Ley 1680 de 2013…”, haciendo referencia expresa al Tratado de Marrakech, que en criterio de la Alta Corte  “… identifica en su preámbulo el problema abordado por el Legislador colombiano al proferir la Ley 1680 de 2013, e  invoca explícitamente el principio de igualdad de oportunidades, la prohibición de discriminación, y los principios de accesibilidad y participación e inclusión plena y efectiva en la sociedad, incorporados a la Declaración Universal  de Derechos Humanos y en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad…”

Efectivamente, Colombia suscribió el Tratado de Marrakech
  el 28 de junio de 2013.

No obstante, Colombia no ha ratificado el Tratado de Marrakech. El Ministerio de Relaciones Exteriores, encargado de los trámites correspondientes, no ha dado información sobre el tema y tampoco ha convocado ni ha consultado a CONALIVI, como representante de las personas ciegas y con baja visión, para ningún aspecto relativo al Tratado ni a su ratificación.

Artículo 13. Acceso a la Justicia

1. Sobre sus posibilidades y sus problemas

El ordenamiento jurídico colombiano en su conjunto, contiene las bases constitucionales, los desarrollos legales y reglamentarios y las líneas jurisprudenciales que reconocen los derechos de las personas con discapacidad y propician su integración en los distintos ámbitos de la vida social.

El Estado Colombiano se caracteriza también porque tradicionalmente suscribe, ratifica e incorpora a su derecho interno, los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos; en particular, el Convenio 159 de la OIT sobre readaptación profesional y empleo, la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y las  Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad.

El país cambió su Constitución Política en el año de 1991 e incorporó de manera expresa principios y normas para la inclusión plena de las personas con discapacidad. Con este cambio se impulsó la adopción de nuevas leyes, reglamentaciones y políticas públicas para la atención de las personas con discapacidad.

No obstante, también continúan reforzándose los modelos asistencialistas y de salud, a través, por ejemplo, del apoyo social a los teletones, y de decisiones, actuaciones y omisiones de las autoridades, todo lo cual genera problemas y contradicciones que afectan la concreción de los derechos, su restablecimiento y reparación, y la apropiación social del reconocimiento de las personas con discapacidad en su dignidad y en su autonomía.

En el ordenamiento jurídico, Colombia enfrenta dos graves problemas.

El primer problema es el exceso de leyes y de actos administrativos, en la medida en que las derogatorias de las disposiciones precedentes no son expresas o no son claras y, en consecuencia, en términos prácticos las autoridades no aplican el efecto derogatorio. El resultado es que al entremezclar normativas propias de los modelos asistencialista y de salud con el de enfoque de derechos este se impacta en forma directa y negativa y, por supuesto, el Estado Colombiano no logra estructurar medidas coherentes para cumplir los compromisos adquiridos en la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Al contrario, el uso indiscriminado y no calificado de la inclusión lleva a formular y ejecutar modelos de inclusión que en realidad segregan, discriminan o excluyen a las personas con discapacidad. Situación que es visible y recurrente en el sector educativo. Pero que también se observa en las decisiones de las autoridades judiciales cuando bajo criterios y normas propios de la discapacidad resuelven sobre los derechos de otros sectores de la población, lo cual ha tenido como efecto la distorsión en la interpretación y aplicación de la normatividad sobre la discapacidad y la generación de barreras para el ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad.

Este problema no termina de visibilizarse ni hay un diagnóstico real que permita conocer la eficacia de las disposiciones constitucionales y legales en materia de garantías para las personas con discapacidad. Tampoco se cuenta con un escenario de participación en el que las organizaciones de las personas con discapacidad puedan generar el debate con las distintas autoridades. 

El segundo problema que enfrenta el país con relación a su ordenamiento jurídico es que la Corte Constitucional ha venido subsanando los vacíos y las contradicciones que presentan las normas y ha creado líneas jurisprudenciales que favorecen el enfoque de derechos de la Convención de Naciones Unidas y consolidan la plena inclusión de las personas con discapacidad, también consagrada en la Constitución Política.

Pero a la vez, crean nuevas contradicciones. La primera de estas tiene que ver con el hecho de que la Corte Constitucional no invita a las organizaciones de las personas con discapacidad a intervenir en los procesos de inconstitucionalidad que se adelantan contra leyes que interesan o afectan a este colectivo. La segunda es la ya anotada, de extender las soluciones normativas establecidas para las personas con discapacidad a otro tipo de situaciones que por lo demás tienen su propia regulación.
2. Sobre la capacidad jurídica de las personas con discapacidad

La normatividad relacionada con la capacidad jurídica de las personas con discapacidad se constituye en otro gran problema del ordenamiento jurídico colombiano con relación al derecho de acceso a la justicia y las obligaciones y compromisos que el Estado Colombiano aún no cumple.

A partir de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Colombia empezó un proceso de análisis, reflexión y debate en torno a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, a su reconocimiento y a su ejercicio. Se trata de dar un debate académico, serio, responsable, que analice el marco normativo y conduzca a los posibles ajustes que dicho marco requeriría para armonizar y hacer concordante el Código Civil colombiano con la Convención y con la misma Constitución colombiana.

Se tiene noticia de una mesa de trabajo integrada por autoridades nacionales y universidades privadas, que prepara un proyecto de ley para las reformas legales que el tema impone.
 No se hace mención de las organizaciones de las personas con discapacidad. 

Concretamente, CONALIVI, la organización nacional de las personas ciegas y con baja visión, no ha sido llamada a participar de la mesa de trabajo y tampoco le ha sido solicitado su concepto. 

3. Sobre la flexibilidad de los procedimientos y la orientación oportuna y clara para el ejercicio de los medios de defensa

Las experiencias de las personas ciegas y con baja visión cuando deben acudir a las autoridades de investigación y a los jueces para denunciar la vulneración de sus derechos, suelen referirse a la falta de atención y de información adecuada y precisa acerca de los procedimientos, formalidades, requisitos, para los términos iniciales de las denuncias o las demandas, y para las actuaciones que en materia de investigación y de pruebas deben adelantar directamente o a través de apoderado. 

Se evidencia la dificultad para que las denuncias de las personas con discapacidad sean efectivamente rodeadas de las garantías procesales a las que tienen derecho como todas las demás personas.

Igualmente, la falta de medios de información accesibles genera que la persona con discapacidad a la que una decisión judicial la favorece, no pueda hacer efectivo oportunamente el derecho que le ha sido reconocido; o cuando la decisión le es desfavorable pueda hacer uso oportuno de los recursos que correspondan.

CONALIVI no tiene información relativa a acciones de las autoridades administrativas y judiciales orientadas a analizar la viabilidad de reformas legales que, atendiendo las especificidades de los tipos de discapacidad, flexibilicen los procedimientos para la eficacia de las garantías procesales respecto de las personas con discapacidad. 

4. Sobre la capacitación de servidores públicos para el acceso a la justicia de las personas con discapacidad

En desarrollo del artículo 13 de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la Ley estatutaria 1618 de 2013 ordenó al Ministerio de Justicia y del Derecho que, junto con el Ministerio Público, los órganos de control y la Rama Judicial, estructuren programas de capacitación dirigidos a los jueces, auxiliares de justicia, personeros, comisarios de familia, para el conocimiento y comprensión de la discapacidad, los derechos de las personas con discapacidad y los requerimientos del servicio a su cargo para que ellas accedan a la justicia en igualdad de condiciones con los demás.

El Ministerio de Justicia y del Derecho ha publicado el Documento “Avances Acceso a la Justicia de las Personas con Discapacidad 2015”, que contiene información sobre las actividades de capacitación para los servidores públicos y relaciona como parte de los equipos de trabajo a “las organizaciones de las personas con discapacidad”, sin identificarlas.

Lo cierto es que CONALIVI no ha sido llamada a participar en ninguna de las etapas que el documento en mención describe; no ha sido consultada; y tampoco ha sido invitada a formar parte de los equipos de trabajo.

Asimismo, en febrero de 2016 el Ministerio de Justicia y del Derecho presentó la “Guía de atención a las personas con discapacidad en el acceso a la justicia”, en la cual se describe de forma general el enfoque actual de la discapacidad y la normativa aplicable, y se relacionan recomendaciones a los operadores de justicia para la atención específica a personas con discapacidad. 

Sin embargo, en el documento no se alude a los problemas puntuales que enfrentan las personas con discapacidad al momento de acudir a la Administración de Justicia ni a los ajustes o vías para superarlos, sino que se referencian recomendaciones genéricas para la interlocución con personas con discapacidad. 

En particular, respecto de las personas ciegas y con baja visión, no se consultó a CONALIVI para la elaboración de la guía, y en el apartado que le corresponde a la discapacidad visual, el documento no contiene respuestas a las necesidades concretas de este colectivo para poner en funcionamiento el aparato jurisdiccional del Estado, como son la inaccesibilidad en la información y en la infraestructura de los estrados judiciales.

No es menester mayor esfuerzo para comprender que desconocer, no integrar en esos procesos a las organizaciones de las personas ciegas y con baja visión, configura un cumplimiento defectuoso de las obligaciones adquiridas por el Estado Colombiano como Estado Parte de la Convención de Naciones Unidas y, aún más grave, genera necesariamente políticas y decisiones carentes de identificación con sus destinatarios y que, por supuesto, no responderán a sus intereses ni a los requerimientos en el diseño y adopción de los modos, medios y formatos que les garanticen de manera efectiva el derecho a la accesibilidad para el ejercicio pleno de sus derechos.

Es claro también que al excluir de las mesas de trabajo sobre el derecho de acceso a la justicia, a la organización nacional de las personas ciegas y con baja visión y, por consiguiente, de quienes ella agrupa y representa, contraviene la Ley Estatutaria 1618 de 2013, artículo 21, numeral 5, que en desarrollo de la Convención de Naciones Unidas ordena al Gobierno Nacional realizar campañas de respeto hacia las personas con discapacidad, otorgándoles espacios para compartir sus experiencias.

Dicha exclusión también genera, desde las autoridades y las instituciones, serias barreras para el ejercicio del derecho de acceso a la justicia.

Debe destacarse que el documento emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho no contiene alusión a medidas concretas de articulación con las autoridades que administran la Rama Jurisdiccional, para asegurar la accesibilidad de las personas con discapacidad a los sistemas de información, comunicación y notificaciones, esenciales e imprescindibles para el ejercicio del derecho de acceso a la justicia, porque este requiere de conocimiento oportuno y fiable de las decisiones que toman los jueces y las demás autoridades competentes en los procesos en los que las personas con discapacidad son partes o tienen interés legítimo.

La garantía efectiva del derecho de acceso a la justicia va más allá de cursos, seminarios, talleres, u otros mecanismos de información y formación sobre la Convención de Naciones Unidas y sobre los derechos de las personas con discapacidad.

5. Sobre el fortalecimiento de las organizaciones de las personas con discapacidad
Los Estados Partes de la Convención de Naciones Unidas adquirieron compromisos orientados a impulsar y fortalecer a las organizaciones de las personas con discapacidad.

En desarrollo de la Convención, la Ley estatutaria 1618 de 2013 también ordenó y asignó competencias a las distintas autoridades nacionales para garantizar el cumplimiento de dichos compromisos.

Así, al regular el derecho de acceso a la justicia, el artículo 21, numeral 3, de la Ley 1618 ordena al Gobierno Nacional “desarrollar un proyecto de fortalecimiento y apoyo a las organizaciones de y para personas con discapacidad en todo el país, para dar a conocer sus derechos y la forma de hacerlos efectivos.”

CONALIVI no ha sido informada ni tiene conocimiento alguno acerca del cumplimiento de este mandato legal, ni de avances o conformación de mesas de trabajo con esa finalidad.

Por el contrario, CONALIVI infiere con total seguridad que si algo se ha hecho al respecto ha sido sin contar con su participación. 

6. Algunos ejemplos de barreras en el acceso a la justicia de personas con discapacidad

6.1. La sentencia C-182-16

La jurisprudencia de la Corte Constitucional muestra una fuerte tendencia garantista con el enfoque de derechos, a pesar de lo cual, ni las personas con discapacidad ni sus organizaciones son invitadas a expresar sus posiciones dentro de los trámites de las acciones de inconstitucionalidad de leyes que las afectan o les interesan.

Ejemplo reciente y de enorme transcendencia por el mensaje negativo y restrictivo que envía a la sociedad civil y a las instituciones públicas y privadas, respecto de la capacidad jurídica, la dignidad y la autonomía de las personas con discapacidad, es la Sentencia C-182 de 2016 proferida para resolver sobre la demanda instaurada contra el artículo 6º de la Ley 1412 de 2010.

La Ley 1412 se expidió para fomentar en toda la población la responsabilidad en la paternidad y la maternidad mediante la gratuidad de los procedimientos médico quirúrgicos de esterilización. El artículo 6º se refirió a las personas con discapacidad mental para establecer la procedencia de los mencionados procedimientos por solicitud y con el consentimiento del respectivo representante legal, previa autorización judicial.

La Corte Constitucional, si bien reconoce la existencia del marco internacional e interno que protege los derechos de las personas con discapacidad, tomó la decisión de conservar el texto demandado bajo el supuesto de que su aplicación procederá siempre y cuando se cumpla con requisitos más estrictos para el consentimiento informado de las personas con discapacidad mental destinatarias de la norma.

La Alta Corte, en el auto admisorio de la demanda
 invitó a participar en el proceso judicial a varias entidades privadas, pero no convocó a las organizaciones de las personas con discapacidad de ningún tipo y tampoco a las organizaciones de los padres de las personas con discapacidad mental. Por consiguiente desconoció el derecho de acceso a la justicia en igualdad de condiciones con los demás, consagrado en el artículo 13 de la Convención, y además la decisión judicial que tomó vulnera, especialmente, el artículo 23 de la misma Convención.

6.2. La sentencia T-551-11 

El 7 de julio de 2011 la Corte Constitucional tuteló el derecho a la educación universitaria a una persona ciega.

Al interesado y a la universidad accionada no les fue comunicada la decisión cuando fue adoptada. Solo en enero de 2012, la noticia que diera un medio de comunicación sobre la sentencia fue la forma como el interesado conoció la decisión judicial y pudo hacer efectivo su derecho.

6.3. Una decisión inhibitoria de la Fiscalía General de la Nación - Preliminar No. 693552
Unas mujeres con discapacidad, presuntas víctimas de acto sexual violento con incapaz de resistir, acudieron a presentar la denuncia correspondiente ante la dependencia local de la Fiscalía General de la Nación. 

En la recepción de la denuncia no recibieron asistencia ni orientación que les permitiera conocer por lo menos algunos de los elementos que, con relación a los hechos, serían determinantes para activar con eficacia el sistema de investigación de la conducta delictiva. No les fue ofrecida la asesoría de abogado a que tiene derecho toda persona que acude a la justicia para contar con la defensa técnica adecuada a los hechos y finalidades. No recibieron información que les orientara en el avance de la investigación.

Años después, la dependencia de la Fiscalía General de la Nación que tuvo a su cargo el asunto decidió “inhibirse de abrir investigación penal” por no encontrar elementos probatorios que sustentaran la apertura de la investigación.

7. El restablecimiento del derecho y la reparación del daño.

Acceder a la justicia es buscar y obtener el reconocimiento del derecho que ha sido ignorado o el restablecimiento del derecho que ha sido vulnerado y, en uno y otro caso, la reparación del daño causado.

Los ejemplos que se citan son típicos, no exclusivos, no esporádicos.  Estos casos y los demás que representan, comparten varias características: (i) las conductas omisivas de las autoridades judiciales; (ii) los daños causados a personas que gozan de especial protección constitucional; (iii) la responsabilidad del Estado por el daño antijurídico causado por sus agentes.

La violación de las mujeres en general, y especialmente la de las mujeres con discapacidad está ampliamente referenciada y automáticamente invisibilizada. El primer acto de justicia que sería informar y orientar a las presuntas víctimas sobre los requisitos mínimos de la denuncia, de los medios de prueba, de las etapas procesales, etc., no se cumple, porque es asunto de conocimiento público, que la actitud de la autoridad configura una nueva victimización. El segundo camino, que sería adoptar oficiosamente las medidas tendientes a identificar a los presuntos victimarios y establecer su responsabilidad, no es asumido por la autoridad competente. Configurada así la responsabilidad del Estado y el consiguiente daño antijurídico a su cargo, por el no hacer de sus servidores, las víctimas que ahora lo son del Estado, tampoco conocen sobre sus derechos al resarcimiento y la reparación frente al mismo Estado. El transcurso del tiempo se encarga de que el daño no sea reparado en ninguna instancia.

En otros aspectos de la vida de una persona con discapacidad, como es el caso del estudiante ciego, también el no hacer de la justicia causa daño que debiera ser reparado. En efecto, la Rama Judicial no cuenta hoy con los modos, medios y formatos que garanticen a las personas ciegas o con baja visión el seguimiento autónomo, oportuno, e informado, sobre las actuaciones y decisiones judiciales que van adelantándose en los procesos en los cuales son parte o tienen interés legítimo. 

Al estudiante ciego el fallo le amparó su derecho a la educación. Pero la demora en conocer la decisión, sumada al tiempo que no pudo estudiar, le debió significar más de dos años de suspensión de sus estudios y retardar su formación universitaria y su calificación para el acceso al trabajo. Por supuesto, no hay un mecanismo que permita valorar el impacto en la calidad de vida de las personas con discapacidad, cuando, como en este caso, las omisiones en la actividad judicial y la carencia de respuesta ante los requerimientos de la discapacidad, afectan el ejercicio autónomo, independiente y oportuno del derecho de acceso a la justicia y los derechos que se reclaman a través de este. 

La Corte Constitucional suele invitar a instituciones públicas y privadas a intervenir en los procesos de constitucionalidad para escuchar las distintas opiniones que la norma demandada puede generar. La Corte Constitucional nunca ha invitado a las organizaciones de las personas con discapacidad a intervenir, con las demás, junto a las demás instituciones, ni siquiera cuando se trata de normas directamente relacionadas con la discapacidad.

No se desconoce en absoluto, al contrario, ya se manifestó, y se reitera, que la Corte Constitucional Colombiana ha dado muy importante reconocimiento e impulso a la Constitución Política y a las leyes que la desarrollan en punto a los asuntos que conciernen a las personas con discapacidad. Pero a estas personas no las llama.

La sentencia que se trae como ejemplo es paradójica, muy grave y de efectos irreversibles para las personas con discapacidad. Es paradójica porque recoge y analiza un conjunto de fundamentos jurídicos y técnicos, nacionales e internacionales, en los cuales se reconoce y estructura la dignidad de las personas con discapacidad, su derecho a decidir directamente sobre sí mismas, su capacidad jurídica y la necesidad de ajustar las legislaciones internas de los Estados Partes a estos principios y derechos. Pero su decisión recogió los modelos que informan las más antiguas legislaciones sobre derechos civiles, en las cuales la capacidad jurídica de algunas personas se somete a la voluntad de su representante legal bajo el supuesto de su incapacidad.

La declaración de constitucionalidad de la norma que posibilita la decisión de terceros sobre los derechos sexuales y reproductivos de las personas con discapacidad mental, no solo causa un daño directo a este segmento de población, sino que restringe la posibilidad de que el Estado colombiano cumpla los compromisos adquiridos con la Convención de Naciones Unidas, no solo en el tema de las personas con discapacidad mental sino  respecto de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad en general.

Surgen entonces unas preguntas: ¿será hora de pensar en acudir a los tribunales internacionales? Internamente, ¿cómo podría lograrse la reparación del daño que se causa a los destinatarios de la decisión judicial?

Artículo 24. Educación

1. Las falencias del sistema educativo

CONALIVI y los expertos que participan en la elaboración de este informe tienen evidencia de los procesos de discriminación y segregación que enfrentan los niños, las niñas y los adolescentes con discapacidad para ingresar, permanecer, participar y promocionarse en el sistema público educativo.

Sin lugar a dudas nuestro país ha tenido avances significativos en los procesos de inclusión educativa, pero pareciera que esos avances están dados más desde la gestión administrativa del servicio educativo, y no se han permitido en los asuntos pedagógicos, didácticos y culturales que la inclusión educativa implica y que son, o deberían ser, la apuesta central que movilice el sistema educativo hacía dicha inclusión. 

Resulta evidente que si el sistema educativo y las instituciones que lo constituyen, no analizan, construyen y socializan conocimiento en torno a las implicaciones que en el aula y la escuela tiene la atención de estudiantes con discapacidad, seguiremos siendo testigos de situaciones de segregación y exclusión que no son otra cosa que la violación de los derechos de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad. 

2. Los condicionamientos a la inclusión educativa. Discriminación negativa

Se condiciona la inclusión educativa de los estudiantes con discapacidad, particularmente con discapacidad intelectual, a que las familias asuman los costos de educadores especiales, sombras, terapeutas y cuidadores.

Después de cumplir con esa exigencia, se limita la participación del estudiante en el aula porque puede ingresar a tomar algunos cursos, no todos los del currículo, y siempre acompañado del personal de apoyo. Esta persona es quien interactúa con los docentes e incluso con los compañeros de clase, convirtiéndose en una mediación que además de innecesaria, obstruye la participación libre y espontánea de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad.  

Permanece la práctica de excluir a los estudiantes con discapacidad de asignaturas o áreas como matemática y lectoescritura y los saberes relacionados, negándoseles también, la participación en actividades culturales recreativas, y en algunos colegios de tipo confesional en las actividades religiosas.

Las prácticas evaluativas cotidianas que se llevan a cabo en las instituciones educativas, incluidas las instituciones de educación superior, se han convertido en otro espacio de exclusión para los estudiantes con discapacidad, quienes ante la ineptitud de sus docentes para diversificar y realizar los ajustes necesarios a las evaluaciones, se ven, en el mejor de los casos, excluidos de las mismas, cuando no expuestos a situaciones en que su autoestima termina lesionada. 

Pasando a las pruebas censales orientadas por el estatal Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación,  ICFES, se resalta que al no existir una adaptación real de las pruebas SABER en cualquiera de sus versiones, más allá de los ajustes instrumentales con los que parecen sentirse satisfechos sus autores, no existe ninguna consideración por tipo de discapacidad, desarrollo de competencias o maneras de acceder al conocimiento que permitan a los estudiantes con discapacidad participar de las mismas.

Esta exclusión, además de la vulneración de los derechos de los estudiantes, deja a sus docentes y a las instituciones educativas donde estudian sin información valiosa sobre su desempeño. 

Además, si se practican se llega a omitir el resultado de las mismas del informe general entregado por el ICFES. 

Pero el asunto va más allá, no se entiende cómo un país comprometido con la inclusión utiliza, de manera casi exclusiva, las pruebas censales como información del desempeño, pruebas que por sus condiciones y características no compaginan con la educación de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad estrechamente ligada a la diversidad. 

3. Los programas del Ministerio de Educación Nacional

El Ministerio de Educación Nacional cuenta con una institución especializada que tiene imprenta Braille con antecedentes de ser líder en América Latina de estas publicaciones especializadas.

Es preocupante que cuando lanza su programa LEER ES MI CUENTO, los libros ofrecidos a los niños, niñas y adolescentes, no fueron ofrecidos en Braille y macrotipo a los niños y niñas ciegos y con baja visión.

Los estudiantes ciegos, con baja visión y sordociegos, usuarios del sistema Braille, hoy no cuentan con textos escolares actualizados ni en Braille ni en soporte magnético para su plena participación en los procesos pedagógicos en el sistema público educativo. 

El portal COLOMBIA APRENDE, estrategia de formación e información para docentes, familias y estudiantes, no es accesible para los maestros, adultos y estudiantes con discapacidad en general y en particular para los maestros ciegos, con baja visión y sordos. 

Los materiales audiovisuales no cuentan con audio descripción ni con lengua de señas colombiana.

Y lo que resulta aún más preocupante, es que el uso del sistema de lectoescritura Braille tiende a desaparecer en Colombia, ya que no se cuenta con suficientes docentes formados para su enseñanza a estudiantes ciegos y sordociegos, usuarios de este sistema, impactando directamente en el desarrollo de las competencias básicas tan importantes en el proceso educativo de cualquier niño, niña o joven colombiano. 

En una mala práctica, sin evaluación pedagógica y didáctica, sin formación ni alfabetización en tecnologías, y sin una evaluación real del país en TIC, desconociendo además la baja conectividad de las personas con discapacidad, se privilegió el uso indiscriminado de los materiales digitalizados en internet.

Se tiene la percepción de que está masificado el uso del lector de pantalla en el nivel de básica primaria, porque muchas instituciones educativas públicas del país descargan el lector de pantalla o el magnificador. No hay un programa de formación de maestros y además algunos maestros se niegan a aprender a usarlo y a enseñarle a los estudiantes ciegos y con baja visión. Aquí debemos repetir los comentarios hechos a propósito del proyecto Computadores para Educar, porque a pesar de que el país dispone de los software para las personas ciegas y con baja visión, y la licencia país, no se incorporan en los computadores que se distribuyen por el país. 

Y a pesar de conocer las especificaciones técnicas requeridas para que las tabletas que se adquieran soporten los software, tampoco las exigen a los proveedores.

La realidad colombiana es que los estudiantes ciegos y con baja visión viven en un entorno aparentemente accesible.

4. Las reglamentaciones

En Colombia, la Constitución Política y la Ley General de Educación plantean las bases generales para la inclusión educativa. Sin embargo, en posteriores decretos reglamentarios y con el afán de dar cabida a otras poblaciones, el MEN asume la diversidad dejando atrás la discapacidad y su compromiso con la educación de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad, en tanto se dejan de lado acciones de formación, acompañamiento y seguimiento puntuales desde las necesidades, intereses, expectativas y gustos de estas poblaciones. 

De otra parte, privilegiando la autonomía universitaria, se crea un concepto de derecho corporativo superior a los derechos humanos y, en el caso particular de la educación, a los derechos de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad. No se exige la formación con calidad de pedagogos en todos los grado y niveles para la inclusión y tampoco se exigen los ajustes razonables que garanticen a los estudiantes con discapacidad el ingreso la permanencia, la promoción y la participación en las universidades. 

No se evidencian acciones de articulación entre las entidades del Estado que faciliten el tránsito de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad desde los programas de atención a la primera infancia, la educación básica, media y superior, lo que sin lugar a dudas incide de manera negativa en el proceso de inclusión educativa.

Si bien es cierto el MEN ha publicado lineamientos para orientar administrativamente la gestión de la inclusión educativa, el ejercicio no ha trascendido al plano pedagógico, las investigaciones en el tema son prácticamente inexistentes por lo que la inclusión queda en un interés administrativo que no trasciende la escuela como espacio para la enseñanza y el aprendizaje. 

Así, se asume que como el niño con discapacidad intelectual ve, puede observar directamente el pictograma y se le puede evaluar con este instrumento, olvidando que lo que se evalúa es una competencia que no fue desarrollada, que ni el cuerpo docente ni el docente de apoyo han profundizado en las herramientas pedagógicas para el desarrollo de esas competencias; y el fenómeno es más complejo cuando se trata de estudiantes ciegos o sordos al no haberse profundizado en los procesos pedagógicos. En los primeros, en el mejor de los casos, una gráfica en alto relieve o un lector certificado. 

Las instituciones educativas que cuentan con estudiantes con discapacidad, no integran dentro de su proyecto educativo institucional PEI, de forma activa la inclusión ni la participación de la población con discapacidad. Y además en su plan curricular no contemplan la flexibilización del currículo para que los estudiantes con discapacidad desarrollen de manera equitativa el plan de estudios y tengan garantizados los procesos de enseñanza y aprendizaje junto a los demás con los demás.

La gran mayoría de las instituciones de educación superior no han dado el paso hacía la inclusión de jóvenes y adultos con discapacidad. En el mejor de los casos las acciones se orientan a la formulación de una política de inclusión que parece más orientada a asegurar que los estudiantes con discapacidad no pasen los filtros creados y de hacerlo son muy pocas las IES que cuentan con condiciones que aseguren su permanencia. 

Finalmente, Colombia cuenta con el Decreto 366 de 2009 y con la Directiva Nº. 15 de 2010 del Ministerio de Educación Nacional MEN, por los cuales se regula la organización del servicio de apoyo pedagógico para la atención de los estudiantes con discapacidad y con capacidades o talentos excepcionales. Bajo el esquema dispuesto con las disposiciones mencionadas, el MEN asigna anualmente un porcentaje adicional a la tipología de cada entidad territorial, de acuerdo con la población con discapacidad a atender según el Sistema de Información de Matrícula SIMAT. Con estos recursos financieros, las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas deben contratar en los establecimientos estatales de educación formal que reportan matrícula de población con estas condiciones, todos los servicios de apoyo pedagógico requeridos para ofrecer una educación de calidad. Solo en 2015 el Gobierno Nacional transfirió a las entidades territoriales más de 40.600 millones de pesos (12.3 millones de dólares). No obstante, las entidades territoriales solo vienen a ejecutar los recursos transferidos para la inclusión educativa en el 2º semestre del año, lo que es muy preocupante. 

En promedio las contrataciones de los servicios de apoyos se adjudican entre los meses de julio y agosto, con lo que en el primer semestre del año se excluye a los estudiantes con discapacidad de la atención educativa. Esta atención desigual y discriminante genera que durante el primer semestre del año no se tengan contratados ni siquiera los modelos lingüísticos y los intérpretes de lengua de señas colombiana para apoyar a los estudiantes sordos, ni los tiflólogos para los estudiantes con discapacidad visual, ni los profesionales en educación especial para el apoyo a los estudiantes con discapacidad intelectual. 

La exclusión a los niños, niñas y adolescentes con discapacidad en Colombia que genera la inexplicable demora o tardanza en la contratación de los profesionales de apoyo por parte de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, propicia que al final de cada año escolar los recursos se inviertan en dotaciones que no corresponden a las necesidades reales de la población vinculada al sistema educativo. Todo lo cual contribuye a la deserción, a una baja calidad en la atención y en especial, a la negación del servicio por parte de los docentes y directivos docentes, quienes utilizan como excusa la falta de apoyos pedagógicos para incluir a los estudiantes con discapacidad a las actividades en el aula, junto a los demás con los demás.

Artículo 27. Trabajo y empleo
1. Las cifras

En Colombia, según el Censo DANE 2005, el 6.4% de la población tiene algún tipo de discapacidad (3.114.812 Personas con discapacidad datos proyectados a 2016). 

El Registro de Personas con Discapacidad a marzo de 2010, arrojó que la tasa de Actividad de las Personas con discapacidad registradas era del 19.5%, cuando la tasa de actividad en general es del 61%. 

La Encuesta de Calidad de Vida (ECV 2012) de Colombia, arrojó que 61 de cada 100 Personas con discapacidad no recibe ningún tipo de ingresos mientras que, aproximadamente, 30 de cada 100 recibe menos de $500.000 mensuales, es decir que aproximadamente el 91% de las Personas con discapacidad perciben ingresos inferiores al SMLV (salario mínimo legal vigente). 

Estos datos forman parte del diagnóstico del documento de Política Pública Nacional de Discapacidad e Inclusión Social, CONPES Social 166 de 2013. 

Es importante resaltar que en este documento CONPES no aparecen metas, indicadores ni estrategias que permitan avanzar en la inclusión laboral de las personas con discapacidad en el país.

2. Las normas, las competencias y los incumplimientos

En Colombia se adoptó la Ley estatutaria 1618 de 2013 que busca garantizar, entre otros derechos, el derecho al empleo de las personas con discapacidad. 

En diferentes artículos esta Ley plantea alternativas y formas para enfrentar el desempleo de las Personas con discapacidad, así:

a) El artículo 5º de la Ley 1618 crea el Consejo para la Inclusión de la Discapacidad, integrado entre otros, por los Ministerios de Trabajo y de Comercio, Industria y Turismo, los gremios económicos, los sindicatos, las Cámaras de Comercio, y las organizaciones nacionales que representan a las personas con discapacidad, cuyo propósito es coordinar las acciones que el sector privado adelante a fin de coadyuvar al ejercicio de los derechos y la inclusión de las personas con discapacidad.

En la fecha este Comité no se ha integrado. Este escenario, donde se encuentran las principales autoridades responsables de la generación y la regulación de empleo en el país, no está todavía reglamentado ni se ha convocado a su primera sesión. 

El Ministerio del Interior y la Presidencia de la República convocaron hace un año (mayo 2015) a las Organizaciones Nacionales de las personas con discapacidad a una mesa de trabajo. No se volvió a recibir convocatoria alguna ni se conocen los resultados del ejercicio inicial.

b) En el artículo 13, numeral 1, la misma Ley 1618 ordena al Ministerio de Hacienda y al Departamento Nacional de Planeación expedir el decreto reglamentario que establezca una puntuación adicional en los procesos de licitación pública, concursos de méritos y contratación directa, para las empresas que en su planta de personal tengan personas con discapacidad contratadas con todas las exigencias y garantías legalmente establecidas, y para las empresas de personas con discapacidad, familiares y tutores. 

El Ministerio de Hacienda y el Departamento Nacional de Planeación no han consultado a CONALIVI para la reglamentación de este numeral y tampoco se han pronunciado frente a las recomendaciones de reglamentación presentadas por CONALIVI. 

El Departamento Nacional de Planeación durante el año 2015 publicó tres (3) proyectos de decreto para reglamentar el numeral 1 del artículo 13. En ninguna propuesta presentó, como lo ordena la Ley, un puntaje adicional para las empresas de Personas con discapacidad, familiares o tutores, en un acto abiertamente discriminatorio. A la fecha no hay un decreto firmado ni publicado.

c) En el mismo artículo 13, se ordena al Ministerio de Trabajo en coordinación con el Departamento Administrativo de la Función Pública, asegurar que el Estado a través de todos los órganos, organismos y entidades de los niveles nacional, departamental, distrital y municipal, en los sectores central y descentralizado, vincule un porcentaje de Personas con discapacidad dentro de los cargos existentes. 

El Ministerio de Trabajo en abril de 2015, presentó a diferentes entidades e instituciones públicas y privadas, una propuesta de reglamentación del numeral 2 del artículo 13, y, para el análisis y presentación de contrapropuestas realizó cinco (5) mesas de trabajo en igual número de ciudades del país. La metodología propuesta por el Ministerio fue cerrada, solo admitía comentarios frente a su propuesta, no era posible solicitar que se reglamentaran los numerales del artículo 13 que el Ministerio dejó por fuera. 

A las organizaciones nacionales de Personas con discapacidad no se les consultó ni se estableció un mecanismo que garantizara su plena participación en ese proceso de reglamentación. 

En la fecha no se conocen los resultados de las mesas de trabajo, no se ha publicado un proyecto de decreto ni se conoce decreto, publicado o firmado.

d) El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, es el establecimiento público nacional encargado de ofrecer formación gratuita a los colombianos a través de programas técnicos, tecnológicos y complementarios, en concordancia con el desarrollo económico, tecnológico y social del país. 

En el año 2014 expidió la Resolución 1726, a través de la cual adoptó la Política Institucional de Atención de las Personas con Discapacidad. Además de este acto administrativo, el SENA cuenta con recursos de cooperación técnica internacional para garantizar la incorporación de las personas con discapacidad visual, al tejido productivo del país.

Aun así, el SENA no ha convocado a CONALIVI como organización nacional de las personas ciegas y con baja visión a conocer ni a participar de las decisiones que las afectan, como lo ordena la Convención de Naciones Unidas en sus artículos 4, numerales 2 y 3, y 32. 

Las personas ciegas y con baja visión en Colombia no pueden inscribirse ni matricularse en los cursos del SENA, presenciales ni virtuales, que decidan libremente. 

A pesar de disponer desde hace por lo menos 6 años de un software lector de pantalla licenciado, el SENA no garantiza la formación técnica ni tecnológica de las personas ciegas y con baja visión en las áreas relacionadas con sistemas. Tampoco ofrece programas de alfabetización digital y de información ni de uso y manejo de los software lector y magnificador de pantalla. 

En un testeo realizado por CONALIVI a la página Web del SENA, se encontró que no cumple con la norma técnica NTC 5854, esta página no es accesible para las personas ciegas.

e) El Artículo 13, numeral 3, literal e) de la Ley 1618 establece que el SENA debe fortalecer el Servicio Nacional de Empleo SNE de cada Regional, para garantizar el acceso y beneficio de las personas con discapacidad mediante estrategias de promoción direccionadas hacia el sector empresarial. 

El SENA no ha convocado a CONALIVI ni a sus organizaciones de los ámbitos departamental ni municipal, a participar de estos procesos ni ha garantizado el acceso de forma autónoma e independiente a las personas ciegas y con baja visión al Servicio Nacional de Empleo.

f) A través de la Ley 1636 del 2013 se crea el Sistema Público de Empleo y se establece la Red de Prestadores de Servicio conformada por 350 Centros de Empleo de los cuales, en 115 han sido capacitados sus funcionarios, sobre abordaje y atención a las personas con discapacidad y sobre los ajustes razonables que se deben implementar. 

La Unidad Administrativa del Servicio Público de Empleo SPE cuenta con página web accesible; sin embargo el Sistema de la misma Unidad del SPE que permite la inscripción o búsqueda de empleo no lo es. 

Solo 4 Centros de Empleo de los 350 existentes, cuentan con tecnología y adecuaciones para la atención presencial personalizada a las personas con discapacidad visual.

El Servicio Público de Empleo adquirió una prueba psicotécnica para selección de personal, para ser utilizada en todos los procesos que adelante en el país. Pero la prueba no es accesible para personas ciegas, con baja visión ni sordas.
3. Cooperación Internacional

El Banco Interamericano de Desarrollo BID y el sector privado, con el respaldo del Ministerio de Trabajo y el SENA, a través del Programa Pacto de Productividad, diseñó un Modelo de Inclusión Laboral para articular y fortalecer los servicios de formación para el trabajo e inclusión laboral de las personas con discapacidad, en alianza con el sector empresarial. 

El programa incluyó la asesoría al sector empresarial, el fortalecimiento de las instituciones de intermediación, el acompañamiento a los procesos de formación para el trabajo, la incidencia en política pública y la generación de estrategias de articulación y acercamiento de oferta y demanda a nivel local en la que participaron las Organizaciones de las personas de discapacidad. 

El Modelo fue diseñado en concordancia con los artículos 4 y 27 de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en la medida en que consultó a las organizaciones que representan a las personas con discapacidad. Fue desarrollado en 4 ciudades de Colombia y en sus primeros 5 años arrojó, entre otros, los siguientes resultados:

· Se asesoró sobre accesibilidad para personas ciegas con baja visión y sordas, a una compañía especializada en desarrollo y aplicación de pruebas psicotécnicas para selección de personal; la empresa ofrece una prueba adaptada para ser utilizada en procesos de selección de personal donde se incluyen personas ciegas, con baja visión y sordas

· 192 empresas fueron asesorada, 142 de ellas, generaron oportunidades de trabajo

· 1.231 vacantes fueron ofrecidas por las empresas

· 106 Cursos técnicos y tecnológicos del SENA fueron revisados y asesorados para la formación para el trabajo de personas con discapacidad

· 267 Instructores y personal administrativo del SENA fue cualificado para el abordaje y la capacitación de las personas con discapacidad.

· 1.116 personas con discapacidad recibieron acompañamiento en sus procesos de formación con garantía de ajusten razonables. 

· 1.157 personas con discapacidad fueron referidas a procesos de selección

· 698 personas con discapacidad, a la fecha de cierre de la primera etapa del Programa,  habían sido certificadas para desempeñar un empleo; 258 continuaban en proceso de formación y 161 habían desertado, en especial por barreras económicas.

· 606 personas fueron vinculadas al ámbito laboral mediante contratos de trabajo o contratos de aprendizaje.

· 55 instituciones recibieron fortalecimiento técnico para trabajar en inclusión laboral de personas con discapacidad a la luz de la Convención.

· 398 profesionales formados como parte del fortalecimiento de instituciones de inclusión laboral

Este Programa recibió la calificación de 4/4 en el sistema de monitoreo del BID entre más de 800 proyectos en 26 países. Sin embargo y a pesar de que el Modelo ha mostrado resultados favorables para conseguir avances significativos en inclusión laboral de las personas con discapacidad, no entendemos por qué el Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Trabajo y del SENA no han implementado réplica y escalabilidad del Modelo a nivel país y han optado por continuar excluyendo a las organizaciones de personas con discapacidad, a la vez que desperdician las metodologías, buenas prácticas y lecciones aprendidas en los últimos años. 

Artículo 31. Recopilación de datos y estadísticas
El Estado colombiano indicó en el reporte del año 2013 al Comité Sobre los Derechos de las Personas co Discapacidad, Párr. 247: “Entre las acciones pendientes se requiere: el diseño de sistemas de difusión de la información censal para facilitar los procesos de consulta y análisis de la información”, pero en los últimos años no se ha visto ningún avance en este sentido.

En efecto, el Registro para la Localización y Caracterización de las Personas con Discapacidad- RLCPD es un sistema de información creado por el Estado colombiano para recolectar información continua y actualizada de las personas con discapacidad, localizarlas y caracterizarlas en los departamentos, distritos, municipios y localidades del país. El objetivo del RLCPD es disponer de la información a nivel nacional para el apoyo al desarrollo de planes, programas y proyectos orientados a la garantía de los derechos de las personas con discapacidad en Colombia. El 1 de noviembre de 2010, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, transfirió al Ministerio de Salud y Protección Social el Registro para la localización y caracterización de las personas con discapacidad.

Sin embargo, la información estadística que produce el RLCPD no puede ser consultada de forma masiva ni pública por las personas con discapacidad, y en general por ninguna persona, incumpliendo el Artículo 31.3 de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

En la práctica las estadísticas que recopila el RLCPD solo pueden consultarse con un procedimiento confuso y técnico a través de la herramienta “Cubo”, o a través de derechos de petición al Ministerio de Salud Nacional y a las Secretarías de Salud territoriales.

Esto implica que la ciudadanía en general desconozca la situación real de las personas con discapacidad del país, lo que dificulta la presentación de proyectos, el diseño y seguimiento de las políticas públicas y la defensa de derechos. En Colombia no existe una herramienta que permita conocer de forma accesible la información censal y estadística de la población con discapacidad.





____________________________
�   Documento CONPES SOCIAL 161 de 2013, EQUIDAD DE GÉNERO PARA LAS MUJERES. Decreto 1930 de 2013 (septiembre 6), “Por el cual se adopta la Política Pública Nacional de Equidad de Género y se crea una Comisión Intersectorial para su implementación”. Este Decreto quedó incorporado en Decreto 1081 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República”


� Computadores para Educar es el programa a través del cual Colombia Coloca las TIC al alcance de las comunidades educativas, especialmente en las sedes educativas públicas del país, mediante la entrega de equipos de cómputo.


� Puntos de acceso comunitario a zonas funcionales para el uso de internet, entretenimiento, capacitación, y trámites de Gobierno en Línea


� Puntos de acceso comunitario a Internet para los niños, jóvenes y adultos de zonas rurales de más de 100 habitantes, ubicados en las regiones más alejadas de Colombia, donde pueden conectarse a internet y recibir capacitaciones gratuita en uso y apropiación de las TIC.


� Corte Constitucional, Sentencia C-035- 15, Expediente D0010319; Sentencia C-090-15, Expediente D0010397; Sentencia C-228-15, Expediente D0010481


� Tratado para Facilitar el Acceso a las Obras Publicadas para las Personas Ciegas, con Discapacidad Visual o con otras Dificultades para Acceder al Texto Impreso.


� Ministerio de Justicia y del Derecho, Documento “Avances Acceso a la Justicia de las Personas con Discapacidad”, página 21: “PLENO RECONOCIMIENTO DE LA CAPACIDAD JURÍDICA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. El Ministerio de Justicia y del Derecho hace parte de la mesa técnica que viene trabajando en la construcción del Proyecto de Ley sobre la materia, la que está integrada por instituciones como la Presidencia de la República, la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, la Universidad de los Andes, el ICBF, la Universidad Externado de Colombia, entre otros.”


� Corte Constitucional, Expediente D 0011007 – “30 de septiembre de 2015. Con auto de la fecha se ADMITE la demanda presentada por Iván Yesid Noval Vela contra la expresión "discapacitados mentales" del artículo 6 de la Ley 1412 de 2010 "Por medio la cual se autoriza la realización de forma gratuita y se promueve la ligadura de conductos deferentes o vasectomía y la ligadura de trompas de Falopio como formas para fomentar la paternidad y maternidad responsable "; se ordena fijar en lista; correr traslado al señor Procurador General de la Nación; que se comunique la iniciación del proceso al Presidente de la República, al Presidente del Congreso, al Ministerio de Justicia y del Derecho, al Ministerio de Salud y Protección Social, a la Defensoría del Pueblo y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar; se invita a participar al Programa de Acción por la Igualdad y la Inclusión Social PAIIS de la Universidad de los Andes, al Grupo de Acciones Públicas GAP de la Facultad de Derecho de la Universidad del Rosario, a PROFAMILIA, a la organización Centro de Derechos Reproductivos en Bogotá.”
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